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No se publica los domingos ni días fesfvo». 
Ejempljar corriente: 1,50 pesetas. ..; 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incremcntndos con o 

10 por 100 para amort ización de emprést l tc 

inlsterio de la Gobernaitón 
Resolución de la Dirección General de 

Administración Local por la que se 
dispone el envió a la Sección Espe 
cial de Estadística del Ministerio de 
la Gobernación de cieitos datos mu 
nicipales y provinciales. 

Excelentísimos señores: 
Los Jefes de los Sen icios Provin 

cíales de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales y los 
de las Secciones Provinciales de Ad 
miaistración Local deberán proce
der a la formación de la estadística 
de los Presupuestos Ordinarios, Es
peciales de Urbanismo y Extraordi
narios y de la situación económica 
en 31 de Diciembre de 1959 de las 
Corporaciones Locales de sus respec
tivas provincias, trabajo que envía 
rán en forma de certificación y ate
niéndose a las siguientes normas: 

1* Presupuestos Ordinarios: 
1. La modelación contendrá la 

estructura aprobada para los Presu
puestos Ordinarios, Especiales y Ex
traordinarios, según las instruccio 
nes aprobadas por Orden del Minis-
leno de la Gobernación de 30 de 
iT0,,de 1959 (Boletín Oficial del Es-
náS de VLde A§osto del mismo año. 
Paginas 10858 y 10859). 
vPH5«^QfiUna sola Plana, en columna 
e ínL. j u r a r á n los datos de gastos 
c o h £ S0S del Presupuesto. E n las 
anot?r?as, verticales siguientes se 
Pios 0i noaibres de los Munici-
sütoa? Ja*d0.las dos últimas para 
Se uHiírn'teríor)> y <<suma y «gae» . 
a la fca ^modelo que a íompana 
^59 r p S Uclon de 5 de Marzo de 
de UK» Va a los datos estadísticos 
ciaM , J)UblÍCada en el BOM™ Ofi-
vañ ' , ^ 0 de 20 del mismo mes 
' 3no (paginas 4416 17-18 19). 
Pró'rro0Ua'?do un Presupuesto sea 
aaterin 1 aProbado para el año 

or' se Pondrá una llamada (I) 

junto al nombre del Ayuntamiento 
a que se refiera. 

2. a Presupuestos Especiales d e 
Urbanismo: 

Los Ayuntamientos capitales de 
provincia y de Municipios de más de 
cincuenta mil habitantes que, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
12 de Mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenacióri Urbana, es 
tán obligados a formar el Presupues 
to Especial de Urbanismo a que se 
refiere el artículo 176 de ella, y los 
Ayuntamieptos que auñ sin llegar a 
dicha cifra' de población tengan en 
vigor el referido Presupuesto Espe
cial, remitirán a la Jefatura del Ser
vicio o Sección Provincial corres
pondiente un ejemplar (impreso si lo 
hubiere) del Presupuesto de 1960 y 
los resúmenes de gastos e ingresos 
del de 1959, utilizando el modelo a 
que se refiere el párrafo 2 de la nor
ma anterior, 

3. a Presupuestos Extraordinarios: 
Los datos relativos a los Presu

puestos Extraordinarios constarán 
en la siguiente forma: 

a) Gon respecto a cada uno de los 
aprobados durante el año 1959: 

— Fecha de aprobación. 
— Finalidad del Presupuesto. 
— Importe del mismo. 
— Gastado en 1959. 
— Resto por gastar en 31 de Di

ciembre de 1959. 
b) Con respecto a cada uno de los 

anteriores a 1959, en vigor durante 
dicho año: 

— Fecha' de aprobación. 
— Finalidad del Presupuesto. 
— Importe primitivo del mismo e 

importe definitivo despuén de las mo
dificaciones autorizadas. 

— Resto por gastar en 1 de Enero 
de 1959. 

— Gastado en 1959. 
— Resto por gastar en 31 de Di*-

ciembre d j 1959. 
4. a Situación económica en 31 de 

Diciembre de 1959: 

1. Los Jefes de Jos Servicios y Sec
ciones Provinciales de Administra
ción Local tomarán los datos relati
vos a la situación económica en 31 
de Diciembre de 1959 de las Corpo
raciones Locales de las respectivas 
provincias, de las liquidaciones de 
los presupuestos que aquéllas habrán 
de haberles remitido conforme a lo 
dispuesto en el número 4 del artículo 
séptimo de la Circular de 1 de D i ' 
ciembre de 1958 sobre cierre del ejer
cicio y cuentas. 

2. Las Corporaciones locales re
mitirán a las expresadas Jefaturas 
resumen del Inventario del Patrimo
nio que posean en 31 de Diciembre 
de 1959, siguiendo el orden de epí
grafes que enumera el artículo 17 del 
Reglamento de Bienes de las Corpo
raciones Locales, de 27 de Mayo de 
1955. Dicho resumen se extenderá en 
el modelo que se adjunta y en el ta-
mayo que habitualmente se venía 
utilizando. 

3. E n cuanto a los préstamos y 
cargas, han de refarirse a los exis
tentes en 31 de Dicienbre de 1959, 
o sea, el resto que en dicha^ fecha 
quedara pendiente del total que se 
concertó, una vez que se hayan de
ducido las cantidades amortizadas, 

4. Se advierte especialmente a 
este respecto que las resultas de in
gresos y gastos de los presupuestos 
no deben incluirse en el Inventario 
ni en la Cuenta de Patrimonio. 

5. a Disposiciones comunes: 
1. E n los estados de presupuestos 

y en los de situación económica los 
Municipios &e clasificarán en los si-
guiéntes grupos: 

- Hasta 1.000 habitantes. , 
- De l.OjDl a 5.000 habitantes. 
- De 5.001 a 20 000 habitantes. 
- De 20 001 a 100.000 habitantes. 
—De más de 106.000 habitantes. 
2. Cada grupo se totalizará sepa

radamente, formándose un resumen 
de todos ellos. 

3. Para determinar la inclusión 
de cada Municipio en el grupo que 
le corresponda se atenderá a la po-



2 
blación de derecho con que figure 
en el Censo de Población de España 
de 1950, con exclusión de cualquiera 
otro antecedente. 

4. Los Ayuntamientos, Diputacio
nes Provinciales, Cabildos Insulares 
y Mancomunidades Interinsulares 
remitirán a las respectivas Jefaturas 
de los Servicios o Secciones Provin 
cíales los datos a que se refieren las 
normas anteriores en plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha de 
publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial del Estado. 

5. Los Jefes de los Servicios y SeC' 
clones Provinciales enviarán los tra
bajos'directamente al limo. Sr. Jefe 
de la Sección Especial de Estadística 
del Ministerio de Ja Gobernación, a 
medida que !os vayan ultimando y 
como máximo, en piazo de dos me
ses, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente én el J3o-
letín Oficial del Estado. 

6. Al enviar los datos requeridos 
las Corporaciones que tengan impre
so su presupuesto Ordinario adjun
tarán ftn ejemplar, que será cursad® 
por la Jefatura correspondiente a la 
Sección Especial de Estadística. Si a 
la fecha de remísíón^de los datos no 
tuvieran aún el ejemplar impíesoylo 
enviará cuando dispongan de él (en 
este caso directamente) a la Sección 
Especial de Estadística del Ministe
rio de la Gobernación. 

7. Los Jefes de los Servicios Pro 
vinciales de Inspección y Asesora-
míento y de las Secciones provincia
les de Administracción Local cuida
rán de que los datos solicitados sé 
reflejen en las estadísticas con la 
mayor exactitud. Comprobarán las 
operaciones aritméticas rectificando 
los errores que adviertan, para evitar 
devoluciones, y propondrán a los Go
bernadores civiles el envío de comi
sionados que recojan los datos de las 
Corporaciones que no los enviaren 
en el plazo señalado. 

Los Gobernadores civiles dispon
drán la inmediata publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial» de 
sus respectivas provincias. 

Lo digo a VV. E E . para su conoci
miento y efectos, 
. Dios guarde a VV. E E . muchos 

años. 
Madrid. 1 de Abril de 1960.-El Di

rector' General de Administración 
Local, Jefe Superior del Servicio Na
cional de Inspección y Asesoramien-
to, José Luis Morís. 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles 

de las provincias de régimen co
mún. S 1633 

(Inserta en el «B. O. del Estado» nú
mero S4, de 19 de Abril de 1960.) 
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Admnistratián vmimñi 
Mpalatlén Proyinelal de 
Servicio Recaudaíorio de Contnbnte. 

e impuestos del Eslado 
Ayuntamiento: Sabero 

Concepto: Rústica 

Ejerc ic ios : 1955, 1966 y 1957 

N o t i f i c a c i ó n de embargo de 
b ienes inmuebles 

Don Aurelio Yi l lán Cantero, Recau-
• dador de Contribuciones e Impues-

tos del Estado en la Zona de Riaño. 
Hago saber: Que en expediéntele-

cutivo de apremio que se instruye 
en esta Recaudación contra D. Pe-
dro Suáréz Salvador para hacer 
efectivos débitos a la Hacienda Pú
blica por los conceptos y años que 
se expresan, coa fecha de 20 de Mar
zo de 1960 se ha dictado la siguiente 

Providencia, — Estimando insufi
cientes los bienes embargados (o des
conociéndose la existencia en esta 
Zona de otros bienes embargables) 
al deudor objeto de este expediente 
de apremio, se declara el embargo 
de los inmuebles que a continuación 
se describec: 

Deudor: Pedro Suárez Salvador 
üaa.f inca rústica sita en Olleros, 

al pago Gotomata, de 32 áreas de ca
bida, prado regadío, y linda: Norte, 
Baltasar Sánchez; Sur, egidos; Este, 
herederos de María González; Oeste, 
no consta. Riqueza imponible, 10 pe
setas; capitalización, 200 pesetas. 

Una finca rústica sita en Olleros, 
al pago denominado E l Cojal w 
10 áreas de cabida, prado secano, y 
linda: Norte, Buenaventura Sáncnez. 
Sur, con María Cruz Rozas; Este / 
Oeste, no constan. Riqueza î poDi 
ble, 6 pesetas; capitalización, 1^ P 
setas. 

Una finca rústica sita en OllerO' 
al pago denominado L a Chini^ ; 
de 8 áreas de cabida, centenal,.^ 
no, y linda: al Norte, con Casias,, 
Sánchez; Sur, con Santiago 1*%^ 
lez; Este y Oeste, no constan-^ 
queza imponible, 8 pesetas; cap 
zación, 160 pesetas. 

Una finca rústica sita en ü 1 DE 
al pago denominado L a Val Ao, 1 
8 áreas de cabida* prado sec» 
linda: por el Norte, con cam^ c¡j 
servidumbre; Sur, Este y. jOpeŝ  
constan. Riqueza imponible, 
tas-, capitalización, 200 p e s e ^ j ^ 

Una finca rústica sita ^ ¿ o D ^ 
al pago denominado Mata ^ , sec*' 
de 8 áreas de cabida, centén» 



v linda: por el Norte, con Manuel 
rnnzález; Sur, no consta; Este, con 
Sic iano Viñuela, y Oeste, no cons-

Riqueza imponible, 10 pesetas; 
ta' jtalización, 200 pesetas. 

Una flnca rústica sita en Olleros, 
I nago denominado E l Coto, dt 

?9 áreas de cabida, cereal secano, 
1 linda: por el Norte, con Nico 
lás Reyero; S u r , Amalia Corral; 
Fste la misma, y Oeste, Ulpiano Ro-
Hrígúez. Riqueza imponible, 10 pese-
jas6capitalización, 200 pesetas. 

^0tifíquese esta Providencia a los 
interesados conforme al articulo 84 
del Estatuto de Recaudación, líbrese 
el oportuno mandamiento al Sr. Ra 
gjstrador de la Propiedad del parti 
3o para la anotación preventiva de 

embargo a távor de la Hacienda, y 
remítase en su momento este expe 
diente a la Tesorería, en cumpli
miento y a los efectos del art. 103. 

Y como de las actuaciones de este 
expediente resulta de domicilio ig
norado el deudor comprendido en, el 
mismo, por medio del presente Edic
to se le notifica la anterior providen
cia de embargo de bienes inmuebles 
de su propiedad con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 8 i del citado 
Estatuto de Recaudación, y para que 
dentro de los quince días siguientes 
a la fijación del anuncio presente y 
entregue en la Oficina de Recauda 
ción, sita en Cislierna, calle General 
Franco, núm, 15, por sí o represen-

s 

tante autorizado, los títulos de pro
piedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
a su costa; asimismo se le requiere 
para que en el término de ocho días 
al de la publicación del Edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL y en la Alcaldía del 
término donde radican las fincas, se 
persone en el expediente, yá que 
transcurridos éstos sin haber com
parecido será declarado en rebeldía, 
conforme determina el artículo 127, 
pues así está acordado en Providen
cia de fecha 25 de Marzo 1960. 

Cistierna, 4 de Abril de 1960 , -El 
Recaudador, Aurelio Villán. 1632 

EXCMA, DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 
Paríieipisíán fie los Ayontamieolos en el Arbitrio sobre la Rluaeza ProTlDcíal 

A N u N O i ó 

E a cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 493 de la Lpy de Régimen Local, Texto refundido de 24 de 
Junio de 1955, pueden los Ayuntamientos que se relacionan hacer efectiva en la Depositaría la participación 
que les corresponde del 10 por 100 sobre la recaudación obtenidá/en sus respectivos términos municipales du
rante el cuarto trimestre del ejercicio de 1959, por el arbitrio sobre la Riqueza Provincial. 

Al retirar la participación deberán presentar la oportuna carta de pago que conforme a la Ley han 
de expedir. - , 

León, 8 de Abril de.. 1960.—EL Presidente, José Eguiagaray, 

A Y U N T A M I E N T O S 

Algadefe V 
Alija del Infantado , . . 
Almanza.,... , 
Ardón. 
Arganza.. . . . . . . . . . . ' . 
A r m u n i a . . . . . . . . . . . . . . . I i . . , . 
Astorga... , 
Betnbibre .. . ! ' '. [''. * [ *'.'. *'. •". 
Benavides de Orbigo..! ] ' 
freíanos del Camino 
freíanos del P á r a m o . . . . , 
Berlanga del Bierzo . . . 
BocadeHuérgano 

C O R R E S P O N D E A L E J E R C I C I O D E 

1954 1955 

Sienes 
°razuelo.. 
«astilló del P á r a m o ; 
Sanas Raras . . 
C fes del Rio. • • • 
cSabelos . . . . ; 

rapazas. . 
$Z0Aelai Lomba.; 
^SK de ViI1avidel. 

^lrs • 

58,04 
710,80 
27,22 

339,88 

6,27 

fe^i0;.: ; ; ; ; ; 
^ 0 ^ la Ribera". 

3,03 

75,26 
723,10 
134,94 

3,12 

387,81 

1956 

6,27 

2,18 

39,27 

1.834,46 
270,53 
744,46 
30,91 

760,59 

1.167,12 

18,00 

1.00 

8,22 
141,12 
27.82 

45.59 

1957 

4.57 
25,44 
29,81 

150,15 
62,86 

3.910,42 
4.280,55 

500,80 

25,32 

16,38 
338,02 

6.85 

81,02 
52,95 

2.337,39 
647,33 

6,44 
10.09 

133,71 
14.66 

123,99 
9.68 

39,10 
56,85 

1958 

24,00 
6,56 

174.75 
73,16 
64,95 

5.340,32 
11.063,21 

451,73 

29.46 
18.303,21 
5.315.18 

278.91 
2.482.75 

20,85 

94,30 
572.09 

405,36 
7.5Ó 

342,19 
183,93 

1.316.00 
73,77 
55,79 

123,05 

1959 

3,28 
17,18 
87.38 
36,58 
75.52 

3.059.57 
6.404,25 

159,64 

14,73 
39.066,12 

1.453.19 
14.488,93 

4,04 

369,25 
47,15 
89.05 

24.320,10 
1.056,19 

3,75 

92,01 

67,54 
22,75 

275,38 

T O T A L 

30,75 
35,28 
86.26 

415,31 
172,60 
140.47 

14.278,07 
23.452,44 
2.027,79 

34.03 
69,51 

57.369,33 
6.784,75 

16.594,14 
2.493,74 

20,85 
369,25 
222,47 
714,09 

27.824,61 
2.108,88 

35,69 
10,09 

146,25 
357,85 
399,93 

17,90 
1.457,12 

169,13 
117,64 
500.87 



A Y U N T A M I E N T O S 

Carrocera. . . . . . . . 
Carucedo. , , , . 
Castilfalé. '..( .' 
Castrillo de Cabrera 
Castrilío de la Valduerna, . . , . 
Castrillo los Polvazares. 
Castrocalbón ., . 
Castrocootrigo ., . 
Castrofuette 
Castropodame. 
Cea . . . . . . 
Cebanico . 
Cebrones del Río.. 
Cimanes de la Vega , . , 
Cimanes del Tejar , , 
Cistierna 
Congosto.. ,.:> . . . . . . 
Corullón . . . . . . . 
Gorbillos de los Oleros 
Grémenes >.. . 
C u a d r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cabillas de los Oteros. . . . . 
Cubillas de R u e d a . . . . , . . , 
Cubillos del S i l . . . . , . . 
Chozas de Abajo 
Destriana.. . . . . . . . . 
E l Burgo R a n e r o J , . . . . . . 
Encinedo 
Escobar de C a m p o s . . . . . . . . . 
Fabero . . . . . . . . . . . , . . . 
Folgoso de la Ribera . . . . . . . . 
Fresnedo. . . . 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal . . . . . 
Galleguillos de Campos... . . 
Garrafe de Torio. . . . . . . 
Gordaliza del Pino. , . . . . . . 
Cordonci l lo . . . . . . . . . . . . . . . 
Gradefes . . , 
Grajal de Campos. . . 
Gusendos de los Oteros. .. , 
Igüeña . , . . . . . . . . . . . . . . . 
Izagre ... 
Joara 
Joarilla de las M a t a s . . . . . . , . 
L a Antigua 
L a Bañeza 
L a Erc ina . 
L a guna de Negrillos 
L a Pola de Cordón.. . = . . 
L a Robla • 
Las O mañas. . . f 
L a Vecilla. . . — 
Lá Vega de Almanza. . . . . . . 
León ., 
Los Barrios de Ldna 
Lucillo.. 
Luyego 
Llamas de la R i b e r a . . . . . . . . . 
Mansilla de las Muías f . 
Matadeón dé los Oteros. , ; . . . 
Matallana del Torio. . . . 
Matanza 
Moliheseca. . . 
Murias de Paredes . , 
Noceda.. , 
Oencia . . . . . . . 
Onzonilla . , . . . 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros . 

C O R R E S P O N D E A L E J E R C I C I O D E 

1954 

1.727,55 

1955 1956 

3.316,89 

4,33 

14.777,79 

3,50 

18,64 

3.475,00 

31,97 

1.798,22 

3,50 

18,64 

0,42 
3.489,37 

295,91 

3.658,13 

17,59 
8,50 

8,82 
1.511,23 

33,73 
307,06 

5,67 

37,65 

11.71 

17.59 
8,50 

8,82 
2.381,75 

828,18 
5,42 

33,73 
764,06 

1̂ ,31 

1957 

2,18 
184,50 
72,91 
53,82 

6.501,82 

5.876,39 
3,82 

62.73 
24,64 

159,51 

19,55 
6.032,26 

212.82 

9.82 

20,36 

1,82 

2,72 
445,40 

52,55 

167,96 

68.28 
36,36 

6.140.84 
'89,57 
0,57 

72,7^ 
452.13 
57,69 

175.09 
270,53 

19,00 

1958 

12.64 
6.38 
1,43 

6,56 
6,74 
2.28. 

244,52 
15,24 
71,62 

13,83 
49,93 

6.366,02 
16,00 

13,53 
249,31 

11,58 
306,36 
191,02 
16,29 

6.682,65 
3.633,51 

37,90 
9,43 

62,94 

103,80 
150,96 
13,10 

6.032,78 
. 84,28 

12.394,46 
11,14 
90i61 
91,96 
19,71 

, 281.40 

16,05 
21,30 

20,57 
3,173,26 
5.444,57 
9.333.20 

25.91 

7,53 

407,68 
75.08 
14.56 

537.46 
1.973.66 

14.87 

500,62 

1959 

16,54 
7,42 

1.555,33 
0,94 

10,29 
• 7',64 

8,94 
219,14 

7.953.76 
17,74 

370,98 
3.667,64 

594,08 

33,52 
15,74 

182,08 

2.970,06 
356,54 

18,96 
4.857,14 
3.378,28 

443.93 
8.166.80 
2.389,33 

35,00 
34,48 
73,26 
21;33 

120.80 
979,43 
J15,24 
62,09 

17.135,96 
7,14 

20.54 
43,18 
22.94 

263,41 

18,68 
24,79 

139,06 

8.686,99 
176,06 

1.30 
14,86 
45.71 

3.115.06 
19.10 

4.476.76 
170.96 

4.976.15 
5.14 

17,30 

544,40 

5.258,21 
3.71 

2.75 

36,36 
8.790,16 

13.146,94 
57,25 

; 12,16 

287.09 
1.883,53 
3.274,59 
9.370,65 

19,53 
91,04 

6,74 
178,27 
65,62 
9,48 

76.347,33 
1.589,68 

45,14 

36,62 

60,40 
82,86 
7,62 

37,44 

24.534,32 

10,27 
21,59 
11,47 

3.802,02 
4.731.66 

24.26 
47.455,36 
24.334,50 

68,78 

20.245,39 
3.992.39 

12,49 
283.61 

526,65 

7.458,08 
9,55 

25.129.36 
163.47 
268,61 

' 8,65 
23.81 

271,20 

T o T A U 

13.989,96 
17.51 

1-055,33 
3.69 

10.29 
50.56 

8.8I1.84 
„ 223,60 
21.529.72 

167,47 
125.44 

„ 12.16 
6.501.82 

287.09 
2.268.34 
6.992.16 

38.783,15 
19,82 
33,52 
48,80 

v 592,16 
24.64 

2.98838 
841.17 
416,15 
82,01 

4.857,14 
3,398,25 

96.470,54 
13.898,72 
2.389,33 

127.86 
43,91 

193,18 
21,33 

285,00 
1.215,07 

35,96 
6.137,98 

87,00 
54.579,76 

18,28 
185,68 
156,73 
54,12 

4.514,79 
4.731,66 

58.99 
47.536.63 
24.419,78 

56,93 
3.381,10 
5 462,21 

,48.299,40 
5.U2,11 

19.78 
306,00 
45.71 

29.620,68 
1.037,98 
7.501.26 

1.335^ 



A Y U N T A M I E N T O S 

Palacios de la Valduerna. . . . 
palacios del bil. 
páramo del í>ii 
peranzanes . . . . . 
pon ferrada -
Pozuelo del Paramo 
Prado dé la G u z p e n a . . . . . . . . . . 
priaranza del Bierzo 
priQro • 
puebla de Lillo . 
puente de Domrngo Florez 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arriba, . . , . . . . 
Renedo de V a l d e t u é j a r , , . . . . . . . 
Riaño • 
Riego de la Vega 
Riello • • -
Rioseco de Tapia . . . . . . . . 
Roperuelos del P á r a m o . . . . . . . . 
Sabero. . . . . ; 
Sahagún . . 
Saelices del Río 
Salamón . . . . . . . . . . . . . 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo . . . . . . 
San Cristóbal de la Polantera. T.. 
San Emiliano ... . , .» . . 
San Esteban de Nogales, 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros.,. . . 
Santa Colomba de Curueño, . 
Santa Cristina de Valmadrigal.,. 
Santa Elena de Jamuz.. v 
Santa María de la Isla 
Santa María del Monte de C e a . . . 
Santa María del Páramo. . 
Santa María de Ordás.., 
Santa Marina del Rey . . 
Santas Martas . . . . . . . . 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos 
Sena de Luna . . ; 
Sobrado.. 
Soto de la Vega.... . . * . ! * . . * ! ; ! 
So toyAmío . . . . ! . . ' .* . . . M i . . ' 
Toral de los Guzmanes, . . . . 
Toral de los Vados. . . , , . . . 
i oreuo,.. 
Torre del Bierio'. 
1 ruchas . . . . * 
Valdefresno. . . ' i . . ' .""" 
Va delugueros *. ' " 
Valdepolo 
valderas... " " ' ¿ * 
valderrey.. , , , ' ' , , / valderrueda.!!;];'. vadesamario 
VaiH ^ Lorenzo . ¿ . ' . ' . ' . ' . [ ' 
VadeVlmbre 
^ e n c i a d e Don j i a n V : 

fet^geD:.:;i:¡:i:-Valí 

Vela^6 Finolledo." 
«gacervera 
e§a de Espínaredi, 

C O R R E S P O N D E A L E J E R C I C I O D E 

1954 1955 1956 1957 1958 

1.001,13 

133,49 

90,11 

1.874,93 

6.50 

26.14 

13.781,54 

3.82 

130,77 

99,34 

673.73 

2.782,05 

7,23 

370,95 

711,82 

88.79 

2.098,21 

1,17 

135.67 

7,57 
0,64 

6,50 

35,02 

26,14 

12.304,70 

2,17 
9,09 

130,77 

19.29 

58,47 

163,64 
49.80 
68,02 

3.508,26 

4.792.60 

0,76 

2.121.59 

163,40 

104,39 

2.518.51 
20,36 
8,73 

265.82 

9,97 
30,9í 
56,43 

3,82 

1.45 

12,00 

1^85 

80,73 

6.901.49 

4.266.36 
9.09 

49,64 
26,18 

29.09 

28 00 
324.00 

3.946.30 

24,72 

222,86 
107.62 
165,31 
38.62 

^.211.49 
79,29 

703.80 

10,14 

1.553,16 

262,48 
69,98 

189.40 
5,94 

731,48 
18.28 

45,69 
1.248,47 

223.90 
8.67 

26,94. 
20,53 
60,00 
60,74 
31,32 
19,57 

29,97 
21.66 
13,71 

107.09 
33.93 

58.48 

25 
6 

40 

261,35 
4,57 

507 66 
523.95 
852.68 

12,38 
8,35 

29.96 
926,30 

19.43 
845,41 

14 48 
11,98 

562,94 
238.04 

18,20 
25,83 
49,19 

1,12 

222,86 
9.597,33 

17.761,21 
44,95 

15.726,16 
92,28 

5.057,24 
6.418,60 

4.965,13 
12,74 

8.668.86 

672,28 

^40,92 
6466,00 

155.72 
6,92 

149,11 
851,30 

53,18 
1.287,23 

175,54 
10,09 

3.167,35 
287,16 
32.57 
11.28 
36,45 
22,78 

19,58 
25,21 

88 57 
185,46 
39,49 

4.98267 
38,18 

1.71 

502,40 
34,00 

8.306 86 
14.57589 
40.131 01 

12,38 
11.83 

3.404.14 
34,87 

1.331,94 
37,28 

1.732,91 

28,76 
723,81 
590,97 
213,27 
21.18 
36.73 
57,30 

1,31 

1959 

267,43 

10.534,24 
22,48 

5.404.87 
136.29 
20,31 

1.062,24 
59,63 

3.869,28 
517,90 

9.07 
18,14 
85,42 

333.66 
"556,12 

33.33 

3 46 
39.135.65 

597,78 

69,73 
2659 

3.037,95 
•12 33 
167.81 
11,96 
15,67 

264,25 

264,48 
18,23̂  
11,39 
14.89 
9,79 

468,05 
69.51 

42,26 
f 19,74 

40,05 
4,45 

19,44 
4.695,29 

68.042,53 
28.188 54. 
22.824 35 

14.86 
12,34 
31,30 
17.43 

982,20 
11,31 

5.193,!8 

134.62 

345,81 
1.030 47 

44,75 
15,03 
28,65 
0.65 

9.278.12 
393,29 

T O T A L 

876,79 
9.754,75 

28.628,12 
106,05 

30.524,51 
307,86 

13.653.33 
8.184,64 

59,63 
6.869;28 
5.493,17 

- 29,80 
8.687,00 

85,42 
333.66 

5.407.59 
33,33 

1.378,62 
6.535.98 

628,41 
16,32 

45.776,41 
2.200,92 

28.18 
69,73 

125.46 
5.974,54 

12,33 
567.25 
30.72 

3.209,96 
589,48 
124,12 
392,93 
85,99 
53.74 
14,89 
63,16 

514,92 
84,67 
38,57 

• 359,81 
93,16 

4,982,67 
185 58 

6.16 
• 19,44 

5.592 05 
38 57 

134.844,78 
49.288 38 

108 076,57 
61,62 
31,52 

3.435,44 
393,44 

3.266.62 
68,02 

7.771,50 
62,86 

175.36 
723,81 

1.526,92 
1.805,78 

84,13 
77,59 

4.081,44 
3.08 

9.278,12 
476,48 



6 

A Y U N T A M I E N T O S 

Vega de Infanzones.. . . 
Vega de Valcarce . . . . . 
Vegaguemada 
Vegaríenza 
Vegas del Condado 
Villablino 
Vülacé 
Villadangos del P á r a m o . . . . . 
Villademor de la Vega . . . . . . . 
Villafer 
Villafranca del Bierzo., . . ̂ . . . 
Villagatón 
Villanaandos . • • 
Vi l lamanín. . 
V i l l a m a ñ á n . . . . . . . . . . . . . . . . 
Villamartín de Don Sancho.. 
Villamejil.. * • 
Villamol 
Villamoratiel dé las Matas.... 
Villanueva de las Manzanas,, 
Villaornate 
Villaquejida . . . . . . . . 
Villaquilambre '. . 
Villarejo de Orbigo 
Villasabariego. 
Villaselán . . ; 
Villaturiel 
Villazanzo áe Valderaduey . . 

C O R R E S P O N D E A L E J E R C I C I O D E 

1954 1955 

TOTALES 
1652 

23,50 

40.135,52 

4,83 
6.87 

361,15 

1,43 

23,50 
1,27 

34.343,97 

1956 

12,55 
81,36 

16.91 
26.09 

708,55 

658,40 

13,09 
18.00 

23,18 

20.36 
102,18 

188,91 

67.509,26 

1957 

17,14 
60.95 
31,76 
21,33 

143,62 

58,36 
768.62 

1 490,80 
4.445,56 

40,81 

275,50 

21,43 
0,95 

139,14 
53,33 
6.66 
6.53 

68,23 

84,72 
56.51 

110,91 

166.938,91 

1958 

4.19 

18,71 

131,65 
55,14 
41,18 
8.28 

1.594,22 
9.075.28 

15,40 

263,70 

45,71 

159,43 

564,13 
116,58 

38,09 
65.76 
29,10 

1959 

296.852,46 

27.75 
107.37 

37,02 
103.328.12 

,737,06 
176.82 
33,93 

1.386,55 
14.396,67 

6.50 
1.565,28 
\ 169,58 

20,32 

601,35 
67,14 
34,72 
19,04 
32,88 
14,55 

706.601.75 

T O T A l 

4.19 

137.06 
142,31 
87,49 

103.37i;i9 
1.045,29 

231.96 
133.47 

1.485.45 
4.471,57 

28.937,06 
62,71 

1.565.28 
723,30 

18,00 
45.71 
44,61 
0.95 

339.25 
202.51 

7,93 
1.172.01 

251̂ 95 
34,72 

141.85 
155,15 
343,47 

1.312381,87 

lelatora de Obras Púbiltas 
¿e Leflr 

ANUNCIO O F I C I A L 
Habiéndose terminado, las obras 

de riego en la Carretera de C 637 de 
Riaño a Colunga, Km. 25 al 27, 32 
y 33, ejecutadas por, el contratista 
D. Pedro de Elejabeitiá, Contratas, 
S. A„ se hace público en cumpli
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, a fin de que las personas o en-
lidades que se crean con derecho a 
reclamar contra la fianza por daños 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes de trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven puedan, presentar 
sus demandas ante el Juzgado Mu
nicipal de Oseja de Sajambre, du 
rante el plazo de veinte (20) días, 
contados a partir de la fecha de pu^ 
bíicación del présente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este períodor el Alcalde del 
correspondiente término deberá so 
licitar de la Autoridad judicial la re 
lación de demandas formuladas, la 
cual remitirá a la Jefatura de Obras 
Públicas. 

León, 20 de Abril de 1960.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 1640 

ImiBlsfrastóE iiiitípi 
Ayuntamiento de 

León 
L a Comisión Municipal Perma

nente, en sesión celebrada el día 6 
del actual, informó la cuenta gene
ral del presupuesto especial del Ser
vicio Municipalizado de A g u a s 
de 1959, la cual, en unión de éste y 
sus justificantes, se exponen «1 pú-. 
blico durante el plazo de quince 
días y ocho más, para que puedan 
presentarse contra dicho expediente 
los reparos u observaciones que se 
estimen pertinentes. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo que determina la 
Ley de Régimen LocaK 

León, 16 de Abril de 1960 , -El Al 
calde, José M. Llamazares. 1596 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraordi 
nario, formado para atender al pago 
de instalación de un centro teleíóni 
co en esta localidad, estará de mani

fiesto al público en Secretaría, por 
espacio de quince días, ^on arreglo 
a lo dispuesto en el art. 696 de la vi-
gente|Ley de Régimen Local, duran
te cuyo plazo se podrán prefcealar 
respecto al mismo, las reclamacio
nes y observaciones que se estimen 
convenientes. 

Trabadelo, 13 de Abril de 1960-
E l Alcalde, Luis Fernández, 1616 

Ayuntamiento xle 
Cistierna 

Aprobados por esta Corporación 
Municipal, en sesión del día cuatro 
del mes en curso, los proyectos téc
nicos de construcción de un Mata
dero municipal en esta villa, y ^ 
reforma del alumbrado eléctrico en 
varias calles de esta localidad y Pae 
blos de Vidanes y Sórriba, quedan 
expuestos al público, en Secretaria, 
por espacio de quince días hábiles, 
para que puedan ser examinados, 
presentarse las reclamaciones que ^ 
consideren oportunas en dichop 

o o . del 
Confeccionadas las caent j ago 

presupuesto extraordinario de 
de 1955, cdn destino a obras de 



mentación de la calle de Francis 
Vo Valbuena, y de saneamiento en la 
J Víctor Rodríguez, de esta locali-
¡ fd dichas cnentas, sas.justiflcantes 

^'dictamen de la Comisión, que
dan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, para 
6ü& puedan ser examinadas, durante 
cayo plazo y ocho días |másf se ad
mitirán los reparos y observaciones 
que se formulen por escrito, 
^ Lo que se hace público en virtud 
de lo dispuesto por el articulo 790 de 
la vigente Ley de Régimen Local. 

Cistierna, 18 de Abril de 1960—El 
Alcalde, A. F . Valladares. 1619 

Ayuntamiento dé 
Alija del Infantado 

Por el presente, se hace saber que 
en la Sécretaría de este Ayuntamien
to se halla expuesto al público el 
pliego de condiciones por las que ha 
de regirse la subasta de enajenación 
de media parcela de propios en L a 
Vizana, durante el plazo de ocho 
días que determina el articulo 312 
de la vigente Ley de Régimen Local, 

Alija del Infantado, a 19 de Abril 
de 1960.—El Alcalde, (ilegible). 1641 

'Ayuntamiento de 
Valdesamário 

Confeccionado el padrón de exac
ciones de Jos arbitrios municipales 
que han de nutrir en parte él presu
puesto de ingresos del actual ejerci
cio económico de 1960, tales como 
reconocimiento cerdos, carnes, vinos 
comunes y de pasto, tránsito de ga
nados por las vías municipales, 
desagüe de canalones, circulación 
de carruajes, bicicletas y perros, se 
halla de manifiesto al público en 
^ecretaria, por espacio de quince 
días para que pueda ser examinado 
Por los interesados, y presentarse las 

. eclamaciones que se estimen nece
sarias. 

Valdesamário, 16 de Abril de 1960.-
^ Alcalde. Manuel Diez. ' 1623 

Ayuntamiento de 
Barjas 

de m i - ? 2 0 de quince días, se halla 
tari* °lfieSt0 ^ b l i c o en la Secretos T ^ * * 1 ' 61 padrón de arbi 
dos en reconocimiento de cer 
el de de carnes y bebidas, 3 

cerros, para nutrir las consig 

naciones del presupuesto del actual 
ejercicio. 

E n dicho plazo puede ser exami
nado, y presentarse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, bien 
entendido que las cuotas que sean 
Reclamadas quedarán sujetas a la fis
calización correspondiente. 

Barjas, 12 de Abril de 1960.—El 
Alcalde, Manuel Gela. 1629 

Ayuntamiento de 
Villatariel 

Se hallan de manifiesto al públi-
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante un plazo de quince días, 
en Unión de sus justificantes y dê  
bidaménte informadas, las cuéntas 
del presupuesto ordinario, corres
pondiente al año 1959, y la de admi
nistración del patrimonio del mismo 
período. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los in
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Villaturiel, 12 de Abril de 1960.— 
E l Alcalde, Remigio M. Sierra. 1595 

o 
o o 

L a Corporación Municipal acordó 
instruir expediente para declarar 
parcelas no utilizables, y su integra 
ción en el grupo de bienes de pro 
píos, de las siguientes: 

E n la entidad local menor de Ma-
rialba de la Ribera.—Terreno incul
to, baldío, de forma trapezoidal, 
unos mil ciento cuarenta metros 
cuadrados, siendo su ubicación: 
Frente, carretera; espalda, camino; 
izquierda, calle, y casa de Erundino 
Redondo Pérez; derecha, terrenos la
bradíos de José Rodríguez Vil la y 
Guadalupe Alonso García. 

E n la entidad local menor de Vi-
llarroañe. — Terreno presunto so
brante ¡de via pública, frontero a 
casa de D. Lucinio Fernández Lló
rente en calle de la Ermita, el cual 
tiene solicitado su anexión en parte. 
De forma ¡irregular, alargado, de 
unos dieciocho metros cuadrados, 
limitando por todos sus lados con 
con calle pública. 

Lo que se hace saber, con la ad
vertencia de que se abre, por plazo 
de un mes, información pública, a 
los efectos dispuestos en los artícu
los 7.° y 8.° del Reglamento de Bie
nes de las Entidades Locales. 

Villaturiel. 13 de Abril de 1960.-
E l Alcalde, Remigio M. Sierra. 1588 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Se encuentra de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
la rectificación del Padrón de habi
tantes correspondiente al 31 de Di
ciembre de 1959, durante cuyo plazo 
puede ser examinada, y formularse 
reclamaciones. 

• o o 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto al 
público por espacio de quince días, 
en unión de sus justificantes y deb î-
bidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto, corres
pondientes al año 1959. 

Durante dicho plazo y'los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Laguna Dalga , a 11 d e Abril 
de 1960.—El Alcalde, Abelardo del 
Egido. 1581 

Ayuntamiento de 
Valdévimbre 

Por el plazo de quince días, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto ordinario/ 
de administración del patrimonio y 
de caudales, del ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Valdévimbre, 13 deAbríl de 196Ó,-
E l Alcalde, Román González. 1592 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderaduey 

E n la Secretaría del Ayuntamiento, 
se encuéntran de manifiesto al públi* 
co durante un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas! 
municipales correspondientes al pa
sado año de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Vilíazanzo, 12 de Abril de 1960.— 
E l Alcalde, Teodoro Diez, 1591 
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Ayuntamiento de , dén presentar los contribuyentes las 
Gusendos de los Oteros I reclamaciones que estimen pertinen-

Formados los padrones de arbi- tes» y en caso de no hallarse confor-
trios municipales por los conceptos jmes con las cuotas asignadas, debe-
de vinos comunes o de pasto, carnes ráa presentar declaración jurada de 
frescas y saladas, carruajes y bicicle
tas, asi como el de perros, correspon
dientes a f a ñ o de 1960, se hallan de 
manifiesto al público^en Secretaría, 
por espacio de^quince días, durante 
los cuales pueden examinarlos los 
interesados, y presentar por escrito 
las reclamaciones que estimen per
tinentes, advirtiéndoles que pasado 
dicho plazo, no se admitirá nin
guna. 

Gusendos de los Oteros, 16 de Abril 
de 1960.~-El Alcalde, P. González. 

1598 

las cantidades que consumen de 
cada una de las especies gravadas, 
para ser examinadas por la Corpora
c ión, las qué quedarán firmes si se 
hallan conformes y, caso contrario, 
quedarán sujetos a la fiscalización 
que señalan las Ordenanzas. 

Villafer, a 11 de Abril de 1960.—El 

Ayuntamiento de 
Rioséco de Tapia 

Alcalde. Liberto González. 1564 

Ayuntamiento de 
7 ore/io 

Aprobado por este Ayuntamiento 
eF proyecto de ampliación del caudal 
a conducir para el abastecimiento de 
aguas a esta villa, redactado por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y 

Aprobados por la Corporación los i paert0S) D j ú a n González López 
padrones para la exacción áe los ar- j vi l lamil . cuyo presupuesto asciende 
bitrios municipales que después se | a la cantidad de 7 ^ 770,00 pesetas, 
dirán, quedan aquéllos expuestos aljdicho documento queda expuesto al 
público en la Secretaria del Ayunta- públic0 en Secretaría, por el plazo 
miento por espacio de quince días a reglamental.io> para oir reciamacio. 
efecto de reclamaciones, entendién- neSf a los efectos de lo dispuesto en 
dose que el presente edicto servirá! el artícui0 142 de la vigente Ley de 
de notificación d é l a s cuotas y quejRégimen Local, y demás disposicio-
contra éstas puede interponerse en | nes complementarias. 
plazo de quince días, a contar de la 
publicación del presente en el BOLE 
TIN OFICIAL dé la provincia, recur
so económico-administrativo, siendo 
potestativo el previo de roposición. 

Padrones que se citan: 
Consumo de carnes. 
Consumo de vinos comunes o de 

pasto. 
Tasa por reconocimiento sanitario 

dé reses de cerda, 
Rioseco de Tapia, 8 de Abril de 

1960. — E l Alcalde, Francisco Diez 
Alvarez. 1572 

Ayuntamiento de 
Villafer 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de arbitrios de contribu
yentes por los conceptos de vinos co
munes o de pasto, carnes frescas y 
matanzas domiciliarias, derechos de 
reconocimiento de cerdo§ sacrifica
dos, tasa de rodaje (carros y bicicle
tas) que han de nutrir el presupuesto 
municipal ordinario del año actual, 
se expone al público en la Secretaría | damente informadas , las cuentas 
de este Ayuntamiento por espacio de ^ del presupuesto ordinario, corres-
quince días, durante los cuales paé-- pondientes al ejercicio de 1959, 

Toreno, 13 de Abril de 
Alcalde^ José Valladares, 

1960 . -El 
1568 

.Ayuntamiento de 
Fuentes de Garba jal 

Confeccionado el padrón general 
de vecinos sujetos a tributar por los 
distintos conceptos de la imposic ión 
municipal, correspondiente al ejer
cicio de 1960, se halla expuesto al 
público en Secretaría, jpor espacio 
de quince días, para oir reclamacio
nes, las cuales habrán de hacerse 
por los interesados en dicho padrón, 
y por escrito. 

Fuentes de Carbajal, 15 de Abril 
de 1960.—El Alcalde, José del Río. 

1567 

Ayuntamiento de 
Cabanas Raras 

E n la Secretada municipal, se en^ 
cuentran de manifiesto al público, 
durante un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes y debi-

Durante dicho plazo, y eil . 
ocho días siguientes, podrán for 
larse contra las mismas, por IQ^11' 
teresados, cuantas reclamación^111* 
estimen pertinentes. 

Cabañas Raras, a 12 de Ah • 
de 1960.-EI Alcalde. Francisco 
vera- ',. 1 5 ¿ 

Ayuntamiento de 
Los Barrías de Salas 

E n la Secretaría, de este Ayunta 
miento se hallan expuestas al públi-
co por espacio de quince días, en 
unión de sus^ justificantes y ¿ b i -
damente informadas, las cuentas 
del presupuesto ordinario correspon-
diénte al año 1959, así como las de 
los años4951 -1958. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días \siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men procedentes. 

Los Barrios de Salas, 14 de Abril 
de 1960.—El Alcalde, Ignacio Fer
nández, c _ 1585 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Efectuada por este Ayuntamiento 
la rectificación del padrón munici
pal de habitantes, con referencia 
al 31 de Diciembre de 1959, se halla 
de manifiesto en esta Secretaría, por 
espacio de quince días, durante los 
cuales puede ser examinada, y for
mularse las reclamaciones que se 
consideren oportunas, 

Galleguillos:de Campos, 19 de Abril 
de 1960 . — E l Alcalde, Crisóstomo 
González. 1662 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Aprobado por la Corporación Ma-
nicipal, en sesión del día 8 de Abru. 
un primer expediente de suplemen
tos de crédito al presupuesto^ 
dinario vigente, por el ««P ^ 
de 37.032,27 pesetas, se 0. 
públ ico durante el plazo ^S1* , 
tario, para que pueda ser exa 
do, y contra el mismo pueda v 
sentarse las reclamaciones V 

nentes. , 1960-'' 
Benavides, 20 de Abril de ^ 

E l Alcalde, (ilegible). 

Imp. de la Dipataciób 
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